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RADICADO:    Nº 68-770-40-89-002-2021-00110-00 

DEMANDANTE:  CARLOS ARTURO ARANDA TAMAYO 

DEMANDADO:      MAYERLY ARANDA TALERO 

PROCESO:              RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE A TÍTULO 

DIFERENTE DE CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO 

 

Vencido el término de traslado de la demanda y el otorgado para subsanar la presentación 

de la solicitud de amparo de pobreza por parte de la demandada, procede el Despacho a 

resolver los memoriales incorporados al expediente y se toman otras determinaciones de 

conformidad con las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. En vista que la demandada MAYELLI o MAYERLY ARANDA TALERO presentó solicitud de 

amparo de pobreza, argumentando que se encuentra en incapacidad económica de sufragar 

los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y de las 

personas a las que por ley debe alimentos, será procedente concederle dicho beneficio, por 

cumplirse los presupuestos previstos en los artículos 151 y 152 C.G.P. 

 

Como quiera, que en el escrito petitorio informa que ha designado como su apoderada a la 

Doctora PAULA MILEIDY PINEDA CALDERÓN, se le reconocerá personería adjetiva en los 

términos y para los efectos conferidos en el memorial poder1.  

 

2. En atención a la solicitud elevada por la referida apoderada judicial y por resultar 

procedente, se dispondrá que por secretaría se remita al correo electrónico 

paulita_pineda25@hotmail.com, el link de acceso al expediente digital.  

 

3. Se incorpora al proceso la contestación de la demanda que oportunamente allega el 

extremo pasivo, no obstante, de conformidad con los artículos 90 y 96 de Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 391, inciso 5º ibídem, la misma se INADMITIRÁ 

para que dentro del término legal de cinco (5) días se cumplan con los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada, debiéndose presentar debidamente integrada: 

                                                 
1 Fls 202 y 203. Expediente Digital- Archivo PDF 014- 
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3.1. Respecto de las pruebas testimoniales solicitadas debe dar aplicación al artículo 

212 del C.G.P, especificando concretamente los hechos objeto de prueba sobre los que va 

a versar cada declaración, e indicar con mayor precisión el domicilio de los testigos, esto es 

adicionando el nombre de la vereda y de la finca, según corresponda, ya que referir 

exclusivamente el municipio de Suaita o la vereda hace indeterminada su ubicación 

atendiendo a la extensa comprensión territorial de estos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Suaita, Santander,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el Amparo de Pobreza solicitado por la señora MAYELLI o MAYERLY 

ARANDA TALERO conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora PAULA MILEIDY PINEDA 

CALDERÓN portadora de la tarjeta profesional No. 374904 del C.S de la J, para que 

represente a la demandada MAYELLI o MAYERLY ARANDA TALERO, en los términos y para 

los efectos que le fueron conferidos en el memorial poder.  

 

TERCERO: REMITIR a la apoderada judicial de la demandada el link de acceso al 

expediente digital, al correo electrónico paulita_pineda25@hotmail.com. Déjese la 

constancia de rigor.   

 

CUARTO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada en oportunidad por la 

demandada, para que dentro del término legal de cinco (5) días sea subsanada conforme a 

lo indicado en la parte motiva, so pena de rechazo, debiéndose presentar debidamente 

integrada.  

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy 14 de junio de 2022 
 

LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN 
Secretaria 

 
. 
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